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Rectificación de bases.

Por acuerdo de Junta de Gobierno  Local de 22 de abril  de 2024, se ha determinado rectificar

las bases de la convocatoria pública para la provisión de una plaza de Encargado/a de los Servicios de

Limpieza, de personal laboral fijo a jornada completa, mediante concurso-oposición, en turno de pro-

moción interna del Ayuntamiento de Manzanares, publicadas en el B.O.P. de Ciudad Real núm. 71 de

11-abril-2024, conforme sigue: 

Primero: Sustituyendo la siguiente redacción:

“El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados a partir del si-

guiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,

donde figurará la oportuna referencia al lugar donde se encuentran publicadas las bases específicas”.

Por la redacción siguiente:

“El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados a partir del si-

guiente a la publicación de las bases y/o en su caso la rectificación de errores, en el Boletín Oficial de

la Provincia de Ciudad Real”.

Segundo: Proceder a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Ciudad Real.

Lo que se hace constar para que sea tenido en cuenta, permaneciendo inalterables el resto de

condiciones de las bases de que se trata.

Lo que se hace público, para su debido conocimiento y efectos.

Manzanares, 23 de abril de 2024.- El Alcalde, Julián Nieva Delgado.

Anuncio número 1517

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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